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REFORMA A LA ORDENANZA QUE SANCIONA LA ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE 

DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 2023-2027 Y LA 
ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE USO Y GESTIÓN DE SUELO – PUGS DEL CANTÓN 

CHORDELEG 
 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

 
La rectoría de la planificación del desarrollo nacional se ejecuta por parte del Gobierno Central por 
medio de la Secretaría Técnica Planifica Ecuador, al amparo de lo dispuesto en la Constitución de la 
República del Ecuador, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
(COOTAD), el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, la Ley Orgánica de 
Ordenamiento Territorial Uso y Gestión de Suelo (LOOTUGS) y su Reglamento. 
 
La planificación en el sector público es de carácter obligatorio; todas las instituciones del Estado 
central se rigen por instrumentos de planificación, y en el caso de los gobiernos autónomos 
descentralizados la planificación territorial no es discrecional sino mandatorio. El ordenamiento 
territorial es un enfoque de planificación que busca armonizar las relaciones de los seres humanos y 
sus actividades con el entorno, plantea la visión a futuro a través de una propuesta de ordenamiento, 
que se hace efectiva mediante un modelo de gestión. 
 
El desarrollo y el ordenamiento territorial, dentro del COOTAD es descrito y definido para cada uno de 
los niveles de Gobiernos Autónomos Descentralizados, de manera que bajo sus respectivas 
competencias busquen planificar sosteniblemente, en articulación con el sector público y actores de la 
sociedad, el desarrollo y ordenamiento territorial, mediante la formulación de los correspondientes 
planes, relacionándolos con las esferas macro y micro de organización y división del territorio en el 
marco de la interculturalidad. 
 
La LOOTUGS establece para el desarrollo y el ordenamiento territorial, que los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados municipales deben promover un uso eficiente, equitativo, racional y equilibrado del 
suelo urbano y rural a través de la definición de principios, directrices y lineamientos; definir 
parámetros de calidad urbana en relación con el espacio público, las infraestructuras y la prestación de 
servicios básicos de las ciudades; y garantizar la soberanía alimentaria y el derecho a un ambiente 
sano, mediante un proceso de planificación del territorio que permita la identificación de los valores y 
potencialidades del suelo. 
 
El Plan de Uso y Gestión de Suelo ha sido diseñado como un instrumento normativo que se relaciona 
con las especificaciones de desarrollo y territoriales establecidas en el —PDOT—, que permite normar 
el uso, gestión y aprovechamiento sostenible del suelo tanto urbano como rural conforme al modelo 
territorial deseado. Establece de igual manera el régimen de derechos y deberes de los propietarios 
del suelo, de manera que se logre un reparto equitativo al momento del desarrollo urbano en lo que 
respecta a cargas y beneficios, garantizando así que el territorio sea equilibrado tanto en su morfología 
como en su aprovechamiento. 
 
El PUGS delinea y define estrategias y políticas de forma técnica, al determinar áreas de conservación 
naturales y patrimoniales, de producción agrícola y pecuaria; de desarrollo urbano tanto expansivo 
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como de consolidación; y de prevención de riesgos naturales. Establece parámetros relacionados con 
la espacialidad de las condiciones de edificación, la actual aptitud del suelo, las zonas de ocurrencia 
de fenómenos naturales, los sectores de mayor densificación poblacional y las actuales condiciones de 
acceso a servicios y equipamientos. 
 
El GAD Municipal del Cantón Chordeleg tiene entre sus responsabilidades la planificación del 
desarrollo cantonal y la estructuración de su plan de desarrollo y ordenamiento territorial, de manera 
articulada con la planificación nacional, regional, provincial, cantonal y parroquial; y, en concordancia 
con el marco legal vigente debe formular y ajustar el Plan de Uso y Gestión del Suelo para su 
circunscripción territorial; instrumento de planificación de carácter normativo que desarrolla y 
complementa lo establecido en el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial. 
 
Por consiguiente, es imperativo para el GAD Municipal del Cantón Chordeleg la constante revisión y 
ajuste del PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y EL PLAN DE USO Y 
GESTIÓN DE SUELO DEL CANTÓN CHORDELEG, como instrumentos de planificación territorial y de 
gestión del suelo urbano y rural, que contienen la normativa y las regulaciones que permitan el 
desarrollo sostenible y ordenado del territorio cantonal en todos sus ámbitos, con políticas públicas que 
promuevan una gestión armónica e integral del territorio cantonal. 
 
El Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón Chordeleg, en concordancia con la normativa 
vigente y los enfoques actuales de planificación para el desarrollo, ha generado su Plan de 
Ordenamiento Territorial y de Uso y Gestión del Suelo, como instrumentos de gestión que proyectan a 
Chordeleg hacia el futuro y establecen los mecanismos para el cumplimiento de las metas y objetivos 
estratégicos cantonales. 
 
En la Edición Especial Nº 354 del Registro Oficial de fecha 07 de julio de 2025, se publicó la 
ORDENANZA QUE SANCIONA LA ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL 2023-2027 Y LA ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE USO Y GESTIÓN 
DE SUELO – PUGS. (Ordenanza No. 071-CM-GAMCH). 
 
Dentro de la Acción de Protección signada con el No. 01331-2024-00334 seguida por Orellana Cobos 
Silbana Patricia y Orellana Reyes José Rolando en representación del Sr. Orellana Cobos Juan 
Bautista, en fecha 25 de febrero de 2025, la Sala Civil y Mercantil de la Corte Provincial del Azuay 
dictó sentencia, en cuya DECISION dispuso textualmente: “(…) “ADMINISTRANDO JUSTICIA, EN 
NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR, Y POR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN 
Y LAS LEYES DE LA REPÚBLICA” acepta el recurso de apelación de los accionantes por la 
motivación expuesta. Revoca la sentencia subida en apelación, que declara sin lugar la presente 
acción de protección; y en su lugar declara con sustento en el artículo 88 de la Constitución de la 
República del Ecuador en relación con los artículos 40 y 41.1 de la Ley Orgánica de Garantías 
Jurisdiccionales y Control Constitucional: 1.- La vulneración del derecho a la propiedad, a la seguridad 
jurídica y al proyecto de vida de los accionantes. 2.- Como medida de reparación integral e inmaterial, 
el GAD Municipal de Chordeleg, a través de los funcionarios competentes inicie el proceso de 
declaratoria de utilidad pública, así como el proceso de expropiación con la fijación del justo precio y 
pago del mismo, para lo cual deberá gestionar el presupuesto necesario, se le concede el plazo 
máximo de seis meses, la sentencia es un medio de reparación inmaterial. (…)” [Sic] 
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Mediante memorando MEM-0360-DF-GADMCH-2025, el Eco. Byron Bustamante Quezada – Director 
Financiero del GAD Municipal del Chordeleg remite el análisis financiero y recomendación a la máxima 
autoridad en torno al cumplimiento de la sentencia constitucional emitida dentro de la Acción de 
Protección signada con el No. 01331-2024-00334, informe que luego de sus conclusiones y 
recomendaciones, en su parte final manifiesta textualmente: “(…) Solicito a usted señor Alcalde y 
considerando los informes técnicos correspondientes se levante la afección del predio, en vista que el 
GAD Chordeleg no cuenta con la disponibilidad presupuestaria ni financiera para al pago 
correspondiente. (…)” [Sic]. 
 
Mediante el Oficio Nro. DP/GADMCH-0454-2025 el Arq. Jorge Yunga Pintado – Director de 
Planificación (E) del GAD Municipal del Chordeleg, remite el INFORME N° 004-DP/GADMCH-2025 
referente a las gestiones realizadas hasta el momento para dar cumplimiento a la sentencia 
constitucional emitida dentro de la Acción de Protección signada con el No. 01331-2024-00334, 
informe que expone en sus conclusiones y recomendaciones, textualmente lo siguiente: “(…) Con el 
análisis efectuado a la reserva de suelo y con lo expuesto por el Director Financiero del GAD Municipal 
en el Memorando MEM-0360-DF-GADMCH-2025 de fecha 07 de julio de 2025 mediante el cual solicita 
se levante la afección del predio, por medio del presente me permito recomendar a su autoridad se 
sirva dar trámite hacia el I. Concejo Cantonal para su conocimiento y aprobación del levantamiento del 
área de reserva del predio de propiedad de los accionantes, considerando que no existe la factibilidad 
técnica ni financiera para dar cumplimiento a lo dispuesto en la sentencia de la Acción de Protección 
signada con el Nro. 01331-2024-00334 dentro del plazo concedido por la autoridad Constitucional. 
(…)” [Sic]. 
 
Mediante el Nº 0129-25-DJ-GADMCH suscrito por el Dr. Roberto Machuca Cisneros – Procurador 
Síndico del GAD Municipal del Chordeleg, referente a las gestiones realizadas hasta el momento para 
dar cumplimiento a la sentencia constitucional emitida dentro de la Acción de Protección signada con 
el No. 01331-2024-00334, y con los informes emitidos mediante el Oficio Nro. DP/GADMCH-0454-
2025 suscrito por el Arq. Jorge Yunga Pintado – Director de Planificación (E) que contiene el 
INFORME N° 004-DP/GADMCH-2025, y el Memorando MEM-0360-DF-GADMCH-2025 suscrito por el 
Eco. Byron Bustamante Quezada – Director Financiero, el Procurador Síndico expone en sus 
recomendaciones, textualmente lo siguiente: “(…) Con los antecedente, base legal y conclusiones 
expuestas en el presente informe jurídico, se debe resaltar que el propósito primordial de esta 
administración municipal es dar cumplimiento oportuno a la medida de reparación integral e inmaterial 
dispuesta en la sentencia constitucional dictada dentro de la de la Acción de Protección signada con el 
No. 01331-2024-00334, por lo cual se ha propuesto el acuerdo en la sesión de trabajo a los señores 
José Rolando Orellana Reyes en representación de Juan Bautista Orellana Cobos, Silbana Patricia 
Orellana Cobos y su abogado Dr. David Ayala Ríos, que comprende el levantamiento de la reserva de 
suelo que recae sobre el predio de clave catastral 011150010400100100000000, misma que se 
encuentra registrada en la base catastral urbana del cantón Chordeleg a nombre de ORELLANA 
COBOS JUAN BAUTISTA y que forma parte de un área de reserva para un Equipamiento Comunitario 
dentro del Plan de Uso y Gestión del Suelo PUGS, conllevando a realizar una Reforma a dicho Plan 
donde se deberá hacer constar el levantamiento de la reserva de suelo que recae sobre el predio en 
mención, medida que corresponde ser conocida y aprobada por el I. Concejo Cantonal de Chordeleg. 
Para tales efectos, el suscrito Procurador Síndico municipal recomienda al señor Alcalde que disponga 
a la brevedad del caso, someter el presente caso con todos los informes y demás documentos, para 
conocimiento e informe de la Comisión de Legislación y Fiscalización respecto al levantamiento del 
área de reserva de suelo sobre el predio de clave catastral 011150010400100100000000, que conlleva 
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una modificación en el Plano de Reservas de Suelo anexo a la ‘ORDENANZA No. 071-CM-GAMCH 
ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 2023 - 2027 Y 
PLAN DE USO Y GESTIÓN DEL SUELO’, todo esto, previo a someter su tratamiento y aprobación por 
parte del I. Concejo Cantonal de Chordeleg. (…)” [Sic]. 
 
Con los antecedentes contenidos en la presente exposición de motivos, se remite para consideración y 
aprobación del Concejo Municipal la REFORMA A LA ORDENANZA QUE SANCIONA LA 
ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 2023-2027 Y 
LA ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE USO Y GESTIÓN DE SUELO – PUGS DEL CANTÓN 
CHORDELEG. 
 . 
 

EL I. CONCEJO CANTONAL DEL GOBIERNO 
 AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

DEL CANTÓN CHORDELEG 
 
 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que el artículo 226 de la Constitución establece: “Las instituciones del Estado, sus organismos, 
dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una 
potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la 
Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer 
efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 
 
Que el artículo 227 de la Constitución establece que, "La administración pública constituye un servicio 
a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, 
desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 
evaluación”; 
 
Que el artículo 241 de la Constitución prescribe lo siguiente: “la planificación para el desarrollo es de 
carácter obligatorio para los gobiernos autónomos descentralizados”; 
 
Que el número 1 del artículo 264 de la Constitución, establece que: “Los gobiernos municipales 
tendrán las siguientes competencias exclusivas sin perjuicio de otras que determine la ley (…) 1. 
Planificar el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de 
manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de regular el 
uso y la ocupación del suelo urbano y rural (…); 
 
Que el número 6 del artículo 276 de la Constitución, establece como uno de los objetivos del régimen 
de desarrollo: “Promover un ordenamiento territorial equilibrado y equitativo que integre y articule las 
actividades socioculturales, administrativas, económicas y de gestión, y que coadyuve a la unidad del 
Estado”; 
 
Que el inciso segundo del artículo 280 de la Constitución, dispone que “El Plan Nacional de Desarrollo 
es el instrumento al que se sujetarán las políticas, programas y proyectos públicos; la programación y 
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ejecución del presupuesto del Estado; y la inversión y la asignación de los recursos públicos; y 
coordinar las competencias exclusivas entre el Estado central y los gobiernos autónomos 
descentralizados. Su observancia será de carácter obligatorio para el sector público e indicativo para 
los demás sectores.”; 
 
Que el artículo 12 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Publicas, en adelante COPFP, 
prescribe que, “La planificación del desarrollo y el ordenamiento territorial es competencia de los 
gobiernos autónomos descentralizados en sus territorios. Se ejercerá a través de sus planes propios y 
demás instrumentos, en articulación y coordinación con los diferentes niveles de gobierno, en el ámbito 
del Sistema Nacional Descentralizado de Planificación Participativa.”; 
 
Que el artículo 15 del COPFP, prescribe que, “Los gobiernos autónomos descentralizados formularán 
y ejecutarán las políticas locales para la gestión del territorio en el ámbito de sus competencias, las 
mismas que serán incorporadas en sus planes de desarrollo y de ordenamiento territorial y en los 
instrumentos normativos que se dicten para el efecto (…) Para la definición de las políticas se 
aplicarán los mecanismos participativos establecidos en la Constitución de la República, las leyes, en 
los instrumentos normativos de los Gobiernos Autónomos Descentralizados y en el reglamento de este 
código”; 
 
Que el artículo 41 del COPFP, en la parte pertinente indica que “Los planes de desarrollo y 
ordenamiento territorial son los instrumentos de planificación que contienen las directrices principales 
de los Gobiernos Autónomos Descentralizados respecto de las decisiones estratégicas de desarrollo y 
que permiten la gestión concertada y articulada del territorio (…) Los planes de desarrollo y 
ordenamiento territorial regionales, provinciales y parroquiales se articularán entre sí, debiendo 
observar, de manera obligatoria, lo dispuesto en los planes de desarrollo y ordenamiento territorial 
cantonal y/o distrital respecto de la asignación y regulación del uso y ocupación del suelo”; 
 
Que el artículo 42 del COPFP señala los componentes mínimos de los planes de desarrollo y de 
ordenamiento territorial de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, en concordancia con el 
COOTAD; 
 
Que el artículo 49 del COPFP, establece: “Los planes de desarrollo y de ordenamiento territorial serán 
referentes obligatorios para la elaboración de planes de inversión, presupuestos y demás instrumentos 
de gestión de cada gobierno autónomo descentralizado”; 
 
Que el artículo 50 del COPFP, establece: “Los gobiernos autónomos descentralizados deberán realizar 
un monitoreo periódico de las metas propuestas en sus planes y evaluarán su cumplimiento para 
establecer los correctivos o modificaciones que se requieran. El Ente rector de la planificación 
nacional, conjuntamente con los gobiernos autónomos descentralizados, formulará los lineamientos de 
carácter general para el cumplimiento de esta disposición, los mismos que serán aprobados por el 
Consejo Nacional de Planificación.”; 
 
Que el artículo 51 del COPFP, establece: “Con el fin de optimizar las intervenciones públicas y de 
aplicar el numeral 3 del Art. 272 de la Constitución los gobiernos autónomos descentralizados 
reportarán anualmente al Ente rector de la planificación nacional el cumplimiento de las metas 
propuestas en sus respectivos planes.”; 
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Que la letra a) del artículo 55 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, en adelante COOTAD, establece que las competencias exclusivas los gobiernos 
autónomos descentralizados municipales les corresponde a “(…) formular los correspondientes planes 
de ordenamiento territorial, de manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y 
parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural (…)”; 
 
Que el número 3) del artículo 12 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de 
Suelo, en adelante LOOTUGS, señala que para el efectivo ejercicio de la competencia de 
ordenamiento territorial: “(…) los instrumentos de ordenamiento territorial de los niveles regional, 
provincial, cantonal, parroquial rural y regímenes especiales son los planes de desarrollo y 
ordenamiento territorial y los planes complementarios, aprobados por los respectivos Gobiernos 
Autónomos Descentralizados y los regímenes especiales en el ámbito de sus competencias (…)”; 
 
Que el artículo 27 de la LOOTUGS, prevé que “(…) los planes de desarrollo y ordenamiento territorial 
de los Gobiernos Autónomos Descentralizados municipales y metropolitanos contendrán un plan de 
uso y gestión de suelo que incorporará los componentes estructurante y urbanístico; determinando 
que, el Consejo Técnico dictará las normas correspondientes para la regulación del plan de uso y 
gestión.”; 
 
Que, en sesión extraordinaria de fecha 31 de marzo del presente año 2025, se aprobó la 
ORDENANZA QUE SANCIONA LA ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL 2023-2027 Y LA ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE USO Y GESTIÓN 
DE SUELO – PUGS; 
 
Que, en fecha lunes 7 de julio de 2025, se publica en el Registro Oficial, Edición Especial Nº 354, la 
ORDENANZA QUE SANCIONA LA ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL 2023-2027 Y LA ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE USO Y GESTIÓN 
DE SUELO – PUGS;  
 
En ejercicio de las atribuciones que le confiere los artículos 240, 264 de la Constitución; artículos 47 y 
48 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Publicas; artículos 7; 55 literal a); 57 literales a) y 
e); 87 literal a); 295 y 467 del Código Orgánico Organización Territorial Autonomía Descentralización; 
 

  

EXPIDE: 

 

 LA REFORMA A LA ORDENANZA QUE SANCIONA LA ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE 
DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 2023-2027 Y LA 

ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE USO Y GESTIÓN DE SUELO – PUGS DEL CANTÓN 
CHORDELEG 

 

 
Artículo 1.- Sustitúyase en el Artículo 107, tabla 33-A, RESERVAS DE SUELO URBANO 
PROPUESTO la fila 13: 
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13 
Parque Barrial Centro 
(19A) 

CHORDELEG 747015 9676750 0.75 

 
Por la siguiente:  
 

13 
Equipamiento Comunitario 
– Parque Barrial Centro 
(19A) 

CHORDELEG 747039 9676768 0.34 

 
Articulo 2.- Se precisa que los cambios que se realizan por medio de esta reforma corresponden al 
levantamiento de la reserva de suelo sobre el predio con clave catastral Nº 
011150010400100100000000, y dichos cambios prevalecen sobre las tablas, mapas y demás 
documentos donde se hagan mención a la misma.  
 
DISPOSICION FINAL. - La presente Reforma entra en vigencia a partir de su aprobación, sin perjuicio 
de la fecha de su publicación en el Registro Oficial. 

 
Dado y firmado en la sala de sesiones del Concejo Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Chordeleg, a los veinte días del mes de septiembre de dos mil veinte y cinco. 
 
      
 
Tnlgo. Deifilio Arévalo Vásquez                                                   Abg. Juan Carlos Ruiz 
ALCALDE DEL CANTÓN CHORDELEG                       SECRETARIO DEL CONCEJO 
 
 
CERTIFICADO DE DISCUSIÓN: Certifico que la presente Ordenanza fue discutida y aprobada, por el 
Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Chordeleg, en Primer y Segundo 
Debate, en sesiones; Ordinaria de fecha 10 de diciembre de 2025 y extraordinaria de fecha 20 de 
septiembre de 2025, respectivamente. - CERTIFICO. - Chordeleg, 20 de septiembre de 2025, a las 
12h00. 
 
 
 

Abg. Juan Carlos Ruiz 
SECRETARIO DEL CONCEJO  

 
SECRETARÍA GENERAL DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 
CHORDELEG. - CERTIFICADO DE REMISIÓN: Para su sanción u observación, en cumplimiento a lo 
que dispone el inciso cuarto del Art. 322 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización, remito la REFORMA A LA ORDENANZA QUE SANCIONA LA ACTUALIZACIÓN 
DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 2023-2027 Y LA 
ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE USO Y GESTIÓN DE SUELO – PUGS DEL CANTÓN 
CHORDELEG, misma que fue discutida y aprobada en Primer y Segundo Debate, en sesiones; 
ordinaria de fecha 10 de septiembre de 2025 y extraordinaria de fecha 20 de septiembre de 2025. 
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Abg. Juan Carlos Ruiz 
SECRETARIO DEL CONCEJO  

 
ORGANO EJECUTIVO DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 
CHORDELEG. - SANCIÓN: En ejercicio de mis atribuciones que me confiere el inciso cuarto del Art. 
322 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, sanciono la 
REFORMA A LA ORDENANZA QUE SANCIONA LA ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE 
DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 2023-2027 Y LA ACTUALIZACIÓN DEL PLAN 
DE USO Y GESTIÓN DE SUELO – PUGS DEL CANTÓN CHORDELEG, 20 de septiembre de 2025, a 
las 12h30. 
 
 

Tnlgo. Deifilio Arévalo Vásquez 
ALCALDE DEL CANTÓN CHORDELEG 

 
ORGANO EJECUTIVO DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 
CHORDELEG. - PROMULGACION Y PUBLICACIÓN: En ejercicio de mis atribuciones que me 
confiere el Art. 324 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, 
promúlguese y publíquese la REFORMA A LA ORDENANZA QUE SANCIONA LA ACTUALIZACIÓN 
DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 2023-2027 Y LA 
ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE USO Y GESTIÓN DE SUELO – PUGS DEL CANTÓN 
CHORDELEG, en la Gaceta Oficial, en el sitio Web Institucional y remítase para su publicación en el 
Registro Oficial.- Chordeleg, 20 de septiembre de 2025, a las 12h50. 
 
 
 

Tnlgo. Deifilio Arévalo Vásquez 
ALCALDE DEL CANTÓN CHORDELEG 

 
SECRETARIA GENERAL DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 
CHORDELEG. - En la Oficina de la Alcaldía del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de 
Chordeleg, siendo las doce horas cincuenta minutos del día sábado veinte de septiembre de dos mil 
veinte y cinco, proveyó y firmó el decreto que antecede el Tnlgo. Deifilio Arévalo Vásquez, Alcalde del 
cantón Chordeleg. - CERTIFICO. - 
 

 
Abg. Juan Carlos Ruiz 

SECRETARIO DEL CONCEJO 
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